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DI U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los 8rea. M c a l d » 7 8 $ ü n -
11 rio* rwibsn IM númeroe dt\ BOLVTIK 
]Qt ícrreapondan al distrito, diapon-
[rin qnf se ¿Je un ejompltr BO 0I t it ío 
(• eoit iunb», donde pennuctecari h u -
» i l recibo del número lígniente. 

U « Seeretarioa enidar&n de eoimer-
rtr IM BuurriHSs coleeelonftdos orde-
Didamente para en encnadernaflión, 
qu* deberá Terideame eada afit. 

SE PUBLICA LOS LUNES, fíüÉKCOLES 7 VIERNES 

He «Tjearibi nR la Utmtadtrfa ie u DionticióL proTlseial, i enatro pe-
an&n feincnout» eén^sac* «1 irlmtw^r», ocho peanta* al •«neatre j quince 
:<"¿?t.w *u AÍÍO, i loe >uttealutt<, pagadu al «olicjtir la auacripcióu. Loa 
ptLgot ÍP b e r a d« la osvít»! » har ía ptr Hbraaxa d-í' Cfiro mutuo, achní-
VÍAJ)«1OÍÍ «olo eelloi «n las «uíeripeione* d i 'rimecire, y únicamente por la 
Cr'\03Í4w 49 p M « t a que w u l * * . t \ t tY*mj>e¡^i>M « T r u a d u M cobran 
ti iKenlo proporeionaL 

L t f AfunUcii i intoa da «cu j.rorinct» iboua!*n la cnccripción con 
arr«glc. i ú nit%\% invert» t a eixutlat {s \ * Conidio» provincial, publicada 
ÍD lo? ür.mnroi d* ^te lioLinÍ> I '^h* ¿0 y v& J« 'Jif itmbre de lt«)5. 

líos Jiutfradot ». «üeipalw, íiiBthuí.Ja, dicy ynnttM al año. 
' J A v ^ r n » ar-eltoe, • • i n i í f i í í n ' o í í n ^ m o i . de V ^ A ^ H 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M diapoaicionec de las autoridades, excepto las que 
aaan á instancia de parte no pobre, ae insertarán ollc i t i 
men te; aaimutsao cualquier anuncia coLcerniente al aer-
TÍCÍO nacional que dimane de latí mif>niai<; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntinioi 
• peveta por cada linea de inserción. 

L i a anuncios á que hace referencia la circular de la 
OomisMn proTincial techa 14 de Diciembre de 190!), en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
riembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLZTIHSS OFICIAL«B de 80 y 22 de Diciembre j a 
citado, IO abonarán con arreglo i la tarifa qtíe en menoio-
nadoa aouiTiNEa se inserta. 

PARTE OFIOIAT-

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Bey Don Alfonso 
XHI (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Vitorias é Infantes Don Jaime y 

[ Doña Beatriz, continúan sin no-
¡eriad en su importante salud. 

Da igual bene&cio disfrutan 
I lu demás personas de la Augos-
u Real Fímilia. 
¡Gaceta del (lia 3o de Noviembre de 1910) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E CORREOS 

Y TELÉGRAFOS 

Sccctóit 3.a—Negociado S . " 

.Debiendo precederse á la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
dica, en carruaje ó automóvil (34 
Mometros), desde la Oticina de! 
«amo de Sahagún á la de Saldaña, 
"aio el tipo de ¡¡.799 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que 
"láde manifiesto en la Dirección 
weral , en esta principal, en la de 
ra encia y Oficinas de Sahagún y 
«atóaña, con arreglo á lo preceptúa' 

en el capítulo 1 d e l título 2." del No.. 
1 ¡kjüamento, para el régimen y ser' 

«cío del Ramo de Correos y modifi-
«ciones introducidas por Real de-
«eto de 21 de Marzo de 1907, se 
«•vierte al público que se admiten 

I M ^Posiciones extendidas en pa-
I sT t,mbrado de undécima clase, que 
I nii •resenten en las antedichas Ad-

dp 1 '"clones, previo cumplimiento 
I w dispuesto en la Real orden del 
I ""msterio de Hacienda, de 7 de Oc

tubre de 1904, hasta el día 16 de Di
ciembre próximo, á las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Dirección general 
de Correos el día 24 de dicho mes, á 
tas once horas. 

León 15 de Noviembre de 1910.= 
E l Administrador principal, P. Avilés 

Ahílelo de proposición 
D. F . de T . , natural de.. . . , vecino 

de..., se obliga á desempeñar la con
ducción del correo diario, desde la 
Oficina de Sahagún á la de Saldaña 
y vice-versa, por el precio de.... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño á ella, y por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en.. . la fianza de quinientas 
cincuenta y nueve pesetas y ochenta 
céntimos. 

M IN ISTERIO D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Incumbe al Ministro de 
Fomento, por singularidad de sus 
servicios, la elevada función de des
envolver la r i q u e z a nacional, lo 
mismo en orden á la Agricultura, 
industria y Comercio, que en el de 
Obras Públicas; y por esta razón 
viene preocupándose de hallar for
ma de organizar aquéllas para que 
respondan de manera efectiva á sa
tisfacer las necesidades del país en 
orden á la mejora de sus produccio
nes. 

Fué idea que presidió á la redac
ción del Real decreto, creando el 
Consejo Superior de Fomento, la de 
llevar á la Comisión Ejecutiva del 
mismo la representación de los Con
sejos y Juntas Consultivas de Obras 
Públicas, Minas, Agronómica, Fo
restal y una denominada Comercio, 
Industria, Trabajo y Comunicacio
nes marítimas, á fin de que, estu
diando juntos los problemas que les 
afecten, propongan los medios para 
su desarrollo, asesoren al Poder pú
blico en cuanto á los asuntos cuya 
ejecución le compete é integran en 

una misma acción y finalidad los es
fuerzos oficiales y sociales encami
nados á la común mejora de las fuen
tes de producción y de riqueza. 

Organizados y funcionando ya los 
Consejos de Obras Públicas y de 
Minas y las J u n t a s Consultivas, 
Agronómica y Forestal, se impone 
la necesidad de un organismo que 
informe y asesore en cuanto se rela
ciona con la Industria, el Comercio 
y las Jotm ¡caclones marítimas, 
porque, aunque fué creada la Sec
ción consultiva de Protección á las 
Industrias y Comunicaciones maríti
mas por Real decreto de 12 de Mar
zo del corriente año, están sus fun
ciones limitadas al fomento y des
arrollo de aquéllas y á los servicios 
que comprende la ley de 14 de Junio 
de 1909, y preciso es ampliarlas, 
comprendiendo todos los asuntos re
ferentes á la Industria, Comercio y 
Comunicaciones marítimas en gene
ral, creando al efecto una Junta con
sultiva denominada de Industria, 
Trabajo, Comercio y Comunicacio
nes marítimas que estudie, Informe y 
asesore, no solamente en cuanto se 
refiere á Industrias y Comunicacio
nes marítimas, sino también en todo 
lo que se relaciona con la Industria, 
el Trabajo y el Comercio. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, tiene 
el honor de someter á la aprobación 
d e V . M., el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 7 de Octubre de 1910.= 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M., Fer 
mín Calbctón. 

R E A L D E C R E T O 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se crea una Junta 

consultiva de Industria, Trabajo, 
Comercio y Comunicaciones marí
timas, compuesta de un Presidente 
y ocho Vocales nombrados por Real 
decreto á propuesta del Ministro de 
Fomento, debiendo reunir alguna de 
las condiciones siguientes: además 

de ser español con residencia en 
Madrid, mayor de edad, no estar in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos, Comerciante, Industrial, Na
viero ó Constructor naval, ó haber
se distinguido por sus servicios en 
cualquiera de los ramos de la Indus
tria y el Comercio, Trabajo y Ac
ción Social, Construcción Naval y 
Comunicaciones marítimas, ó ser 
autor de obras ó escritos de recono
cido mérito referentes á dichas ma-

Art. 2.° Queda disuelta la Sec
ción Consultiva de Protección á las 
Industrias y Comunicaciones maríti
mas, creadas por R e a ! decreto de 
12 de Marzo de 1909. 

Art. 5.° Será Secretario auxiliar 
de esta Junta el que lo es en la 
actualidad de la Sección Consultiva 
de Protección á las Industrias y C o 
municaciones Marítimas, con arre
glo al Real decreto de 12 de Marzo 
y Real orden de 1.° de Abril del co
rriente año. 

Art. 4.° L a Junta Consultiva de 
Industria, Trabajo, Comercio y C o 
municaciones Marítimas estará afec
ta á la Dirección General correspon
diente del Ministerio de Fomento; 
entenderá en todos los asuntos que 
su mismo nombre indica, propondrá 
cuanto estime oportuno para el des
arrollo del Comercio, de la Indus
tria, del Trabajo, de la Construc
ción Naval y de las Comunicaciones 
Marítimas y cuanto afecte á la boni
ficación de transportes terrestres y 
marítimos y primas concedidas por 
la ley de 14 de Junio de 1909, y re
dactará el Reglamento para su fun
cionamiento, que someterá á la apro
bación del Ministro de Fomento. 

Art. 5." L a Junta Consultiva de 
Industria, Trabajo, Comercio y Co
municaciones Marítimas, se renova
rá en su totalidad cada cuatro años, 
y las vacantes que ocurran serán 
cubiertas en la forma prevenida en 
el artículo 1."; y 

Art. 6.° E l Ministro de Fomento 
dictará oportunamente las disposi
ciones necesarias para el cumpli
miento de este Real decreto. 

Dado en Palacio á siete de Oc-
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lubre de mil novecienlos diez.— 
A L F O N S O . = E I Ministro de Fo
mento, F r r m l n Call iet iht. 

;liiu-elu iM ilia u'le: Ni.vkinhri: d u l^iu) 

RIi.M.l!S ÍJKIIKXES 

linio. Sr. : Las quejas y redama
ciones de los vinicultores de ciertas 
regiones de España, motivadas por 
la propagación de la ilfcita industria 
de la fabricación de vinos artificia
les, que causa notorios perjuicios, 
tanto á la agricultura como á los fa
bricantes de vinos naturales y al 
consumidor en general, creando un 
estado anormaf que puede Influir, 
por una parte, en la depreciación de 
los caldos, desacreditándolos no só
lo en los mercados nacionales, sino, 
lo que es más lamentable, en los ex
tranjeros, y por otra, en la viticul
tura propiamente dicha, puesto que 
la uva, base de la fabricación de vino 
natural, puede sufrir una deprecia
ción, tanto más importante, cuanto 
mayor sea la cantidad de vino artifi
cial que se fabrique, hace impres
cindible recordar á las Autoridades 
el cumplimiento más estricto de las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria, y muy especialmente el Real 
decreto de 11 de Marzo de 1892 y 
el Reglamento para su aplicación de 
2 de Diciembre del mismo año, dic
tados por este Ministerio. 

E s indudable que estas disposi
ciones pueden ser cumplidas en la 
actualidad mucho más fácilmente 
que en la época en que se dictaron, 
por poseerse los medios para la 
comprobación y análisis de los vi
nos, desde el momento en . que en 
toáas las provincias existen Labo
ratorios agrícolas, ya sean de las 
Granjas Escuelas prácticas de Agri
cultura regionales, de las Estacio
nes enológlcas ó del Servicio agro
nómico provincial, asi como personal 
Idóneo y en suficiente número para 
llenar con la mayor eficacia estos 
fines. 

Tiene, pues, el Estado elementos 
suficientes para llevar á cabo esta 
función de policía, acudiendo á la 
persecución de tal industria ilícita, 
valiéndose del personal del Servicio 
agronómico y de los Laboratorios á 
su cargo. 

En virtud de lo que antecede; 
S . M. el Rey (Q. D, G . ) , se ha ser

vido disponer: 
1. ° Que para la calificación de 

lo que se entiende por vinos artifi
ciales, se tendrá en cuenta con la 
mayor exactitud lo que prescribe la 
Ley de 27 de Julio de 1895 y los ar
tículos 1." al 5." inclusive del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1892. 

2. " Que los Alcaldes de los tér
minos municipales en que se sospe
che puede existir la fabricación de 
vinos artificiales, las Cámaras de 
Comercio, Agrícolas ó cualquier 
otra entidad ó persona que conoz
ca de tal defraudación, lo pondrá 
Inmediatamente en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia res
pectiva, los cuales ordenarán sin 
pérdida de momento la visita de un 
funcionario del Servicio agronómi
co, con Intervención de dichos orga
nismos oficiales, que inspeccionará 
las fábricas ó bodegas denunciadas, 
observándose en todas sus partes el 
cumplimiento de lo que prescribe el 
art. 8.° del Real decreto citado. 

5.° E l Gobernador civil dispon
drá que inmediatamente de recogi

das las muestras de vinos, se verifi
que el análisis en el Laboratorio ngri 
cola correspondiente, de. 1111:1 de las 
dos i\mt se extrulgan, además de la 
ríue debe quedar en poder del inte-
rtsado, depositándose I11 tercera en 
el mencionado L;i!)ür:!Íorio, para el 
caso en que hubiere lugar A adoptar 
con la misma ulteriores determina
ciones. 

4. ° Probada que sea la contra
vención á las prohibiciones que se 
establecen en el Real decreto de re
ferencia, se castigará al interesado 
con arreglo á lo que preceptúan el 
art. 2.° de la Ley de 27 de Julio de 
1895 y el 9." del citado Real decreto. 

5. " Para en el caso de que el in
teresado interponga recurso de al
zada, el análisis previo que deter
mina el art. 10 del Real decreto, se 
realizará por el Laboratorio de la 
Estación agronómica del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII; y 

6. " Los gastos que origine este 
servicio, caso de comprobarse la 
existencia de la fabricación de vino 
artificial, serán de cuenta del con
traventor, quedando sujeto además 
á todas las responsabilidades que 
determinan las disposiciones cuyo 
cumplimiento exacto se recuerdan 
por esta Real orden. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Noviembre de 
mO.=Calbetón . 

i Señor Ditector General de Agricul-
turti, Industria y Comercio. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 25 del Real decreto de 7 
de Octubre último, publicado en la 
Gaceta de 9 del actual; 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) se ha ser
vido disponer que la elección del nú
mero de Representantes, con resi
dencia en la capital de la provincia, 
respectivamente, de las Cámaras 
Agrícolas, de Comercio, Sociedades 
Industriales, Asociación de Ganade
ros, Sociedades Económicas de 
Amigos del País, Cámaras de la Pro
piedad y las Sociedades de Navieros 
y Constiucción de buques, de cada 
provincia, que han de ser nombra
dos Vocales de los Consejos provin
ciales de Fomento, se verifique el 
día 1.° de Diciembre próximo, en la 
forma que previene el art. 25 del 
mencionado Real decreto, y que por 
los Presidentes de las mencionadas 
entidades se remita al Gobernador 
civil el acta de elección antes del d(a 
10 del expresado mes, para el escru
tinio general correspondiente, cuya 
Autoridad enviará al Ministro de Fo
mento, al día siguiente del escruti
nio, relación nominal de los Vocales 
proclamados. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento, el de las enti
dades mencionadas de esa provin
cia y publicación en el Boletín Ofi
c i a l y periódicos locales. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1910. 
Calbclún. 
Señores Gobernadores civiles de E s 

paña. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 4." del Real decreto de 7 
de Octubre último, publicado en la 
Gacela de 9 del actual; 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) se ha ser
vido disponer que la elección del nú

mero de representantes, con resi
dencia en Madrid, respectivamente, 
de l:;s Címar.is de Comercio, Agí í-
coias, de la Propiedad, Asociación 
general de Cianaderos, Sociedades 
Económicas de Amigos del País, So-
ciódades Industriales con carácter 
OÜCÍRI y las de Navieros y construc-
cicn de buques, de cada respectiva 
provincia, qu? han destr nombrados 
Vocales del Consejo Superior de 
Fomento, se verifiquen el día l." de 
Diciembre próximo, en la forma que 
previene el art. 6." del mencionado 
Real decreto, y que por los Presi
dentes de las citadas entidades se 
remita al Ministerio de Fomento el 
acta de elección antes del día 10 del 
expresado mes, a fin de proceder al 
escrutinio general correspondiente. 

De Rea] orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento, el de 
las entidades mencionadas de esa 
provincia y publicación en el Bole
tín Of ic ia l y periódicos locales. 

Dios guarde á V . 1. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1910.= 
Calbclún. 
Señores Gobernadores civiles de E s 

paña. 

(Gacela del día 15 de i>ov¡umbre de 1910.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

R E A L ORDHX-CIKCULAR 

Excmo. Sr . : En vista de la Real 
orden dictada por el Ministerio de la 
Gobernación en 21 de Junio último 
(Gaceta número 175), en la que al 
resolver que de los fondos de cada 
provincia se abonen á los Médicos 
de las Comisiones mixtas al mismo 
tiempo que los honorarios á que tie
nen derecho, según el art. 129 de la 
ley de Reclutamiento, los que co
rrespondan á los reconocimientos 
que menciona la Real orden de 17 
de Junio de 1905 ( C . L . número 
110), se interesa que por este de la 
Guerra se determine si los Médicos 
militares tienen derecho á percibir 
honorarios por los reconocimientos 
que practiquen como Vocales de las 
citadas Corporaciones, de mozos 
alistados en otras provincias: 

Resultando que por Real orden de 
aquel Departamento, de 17 de Junio 
de 1905 ( C . L . número 110), se dis
puso que los mozos residentes en 
provincia distinta de aquella en que 
fueron alistados, puedan ser reco
nocidos y tallados á solicitud propia 
ante la Comisión mixta de la provin
cia de su residencia: 

Considerando que dicho recono
cimiento es legal y reglamentario, 
no tratándose, por lo tanto, de un 
reconocimiento hecho d petición de 
parte y en interés de la parte peti
cionaria: 

Considerando que al pedir los 
mozos ser reconocidos en la provin
cia en que residen, lo que solicitan 
es el cambio de lugar del reconoci
miento, poro no el reconocimiento 
mismo: 

Considerando que este cambio lo 
piden en virtud de disposiciones le
gales que les conceden tal derecho, 
sin gravámenes ni perjuicios, y que 
por lo mismo no puede obligárseles á 
realizar abonos ni satisfacer honora
rios, es decir, como «i realmente pa
ra este efecto se reconocieran en su 
misma provincia: 

Vistas las Reales órdenes de 26 
de Mayo de lüGOfC L . número 
117), y la de 14 de Julio siguiente, 

dictada de acuerdo con lo infornir,. 
do por el Consejo de Estado en p|0 
no, por la que se resolví» que o,, 
arreglo a lo dispuesto en el art. p;i| 
de iá ley de liochitamiento, las MÍ. 
di-. os militares no tienen dereclm á 
cobrar honorarios por los reconacL 
mientes que por ministerio de la leu 

i practiquen romo Vocales de las Co-
I misiones mixtas; 
i El Rey (Q. D. G.),de acuerdo ce» 

lo informado por el Consejo Suprc-
mo de Guerra y Marina en 21 dti 
mes próximo pasado, se ha servido 
resolver que los Médicos de referen-
cia no tienen derecho á percibir he. 
ncrarios por los reconocimientos (!'.> 
mozos que se acojan á los precep
tos de la mencionada Real orden do 
17 de Junio de 1905. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años] 
Madrid, 10 de Noviembre de 1910.= 
Aznar . 
Señor... 
¡Gaceta del día 14 de vovH'niljrede IÍJI.,., 

M I N A S ' 
A n u n c i o 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado con esta feclia 
admitir la renuncia del registro mi
nero nombrado E lena , núm. 5.957, 
de 40 pertenencias de hierro, en tér
mino de Manzanal del Puerto, Ayua-

! tamiento de Villagatón, que ha sido 
! presentada por su registrador don 
! José Cañedo, Vecino de Oviedo; de-
¡ clarando cancelado su expediente y 
1 franco el terreno correspondiente. 
I León 17 de Noviembre de 1910.= 

El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO 
.MINERO D E E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Eulogio 
Fernández, vecino de San Pedro de 
Luna, se ha presentado tón el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 15 del mes de la fecha, á las doce 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hulla llamada L a Pe
queña 2.n, sita en término y Ayun
tamiento de Carrocera, paraje lla
mado «Monte del Castro», y IÍIKIJ 
por el Oeste, con el registro minero 
«La Pequeña» y por los demás rma-
bos con terreno franco. Hace la de-
signacidn de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente, y con 
arreglo ai Norte magnético: 

Se tomará por punto de partida rl 
mismo del referido registro «1.a Pe
queña», ó sea la bocamina situada 
al pie del camino de Carrocera :í 
Cuevas, y en el referido paraje, >' 
desdé él se medirán 300 metros a! 
N. y se colocará la 1.a estaca; do 
ésta 600 metros al E . , y se colocará 
la a."; de ésta al S . 400 metros, y se 
colocará la 5."; de ésta al O. ( W 
metros, y se colocará la 4.", y * 
ésta con 100 metros al N., se llegara 
al punto de partida, quedando asi 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este iif 
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley, se I»1 
admitido dicha solicitud por decreio 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio w 
tercero. , 

Lo que se anuncia por medio d1-'1 
presente edicto para que en el rc1* 



mino de treinta días, contados desde 
¡u fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 

I según previene el art. 28 del Regla
mento de Minerfa vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.063. 
León 17 de Noviembre de 1910.= 

I J . Rcvilta. 

INSPECCIÓN 1.* 

| D ISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

Primeras subastas 

A las doce del día 21 del próximo 
I mes de Diciembre, tendrá lugar en 

¡as Oficinas de dicho Distrito y en la 

Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto, la subasta 
de la resinación de 6.000 pinos, in
cluidos en el plan de 1910 á 1911 
en el monte cEI Pinar de Torneros.» 
de la pertenencia de Torneros de 
Jamuz. 

El tipo de tasación es el da 1.8)0 
pesetas anuales, y la duración del 
contrato será dé cinco años, ó sólo 
hasta que se apruebe el proyecto de 
Ordenación de dicho monte. 

E l que resulte rematante, una vez 
que se le comunique la aprobación 
de la subasta, deberá ingresar en la 
Habilitación del Distrito, el importe 
de las indemnizaciones, que ascien
de á 426'52 pesetas. 

* 
« •* 

A las once del dia 21 del próximo 
mes de Diciembre, tendrá lugar en 

la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Garrafe, la subasta de 
100 estéreos de ramaje, tasados en 
75 pesetas, y 400 de brozas, tasados 
en 120 pesetas, incluidos en el plan 
de 1910 á 1911 en el monte de la 
pertenencia del Estado, denominado 
<Pardemillera.> 

A las once y media del dia y mes 
citados, tendrá lugar en dicha Casa 
Consistorial, la subasta de pastos 
incluidos en el plan y monte expre
sados, para 100 réses lanares y 80 
cabrias, tasados en 300 pesetas. 

E l que resulte rematante deberá 
ingresar en lá Habilitación del Dis
trito, el importe de las indemnizacio
nes, que ascienden á las cantidades 
respectivas de 101*95 y 35 pesetas. 

« * . 
A las once del día 21 del próximo 

mes de Diciembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Rediezmo, la subasta de 
pastos para 500. reses lanares, tasa
dos en 300 pesetas, incluidas en el 
plan de 1910 á 1911 en el monte del 
pueblo de Fontún, denominado «Abe-
cedo y Dehesa. > 

E l que resulte rematante tiene 
que depositar en la Habilitación del 
mencionado Distrito, el importe de 
las indemnizaciones, que ascienden 
á 28'50 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
para las subastas antedichas, son las 
de la ley de Montes vigente y las 
contenidas en la adición del B O L E 
T ÍN O F I C I A L del dia 28 de Septiem
bre de 1910. 

León 11 de Noviembre de 1910.= 
E l Inspector general, Ricardo Acebal 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I O N 1." 

DISTUITO FORESTAL DE LEON 

Eleeuelón del plan de aproveehanileuton para el año forratal de I O I O á I O I I , aprobado por Real orden de I O cíe .%«««-
1 lo de f « I O 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A Z A M E N O R 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un período de cinco años, los aprovechamientos de caza 

menor que se detallan en el siguiente cuadro. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y 
horas que en el mismo se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las 
disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en la adició n del BOLETÍN O F I C I A L del día 28 de Septiembre de 1910. 

ri umero 
del 

monte 

5 
65 
66 
67 

95 
98 

104 
115 
114 
115 
222 
225 
224 
228 
229 
699 
707 

Término municipal 

Lucillo 
Villagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes del T e j a r . . . 
Cuadros 
Garrafe 
Vegas del Condado.. 
Idem 
Idem..- . . . . . . . . . . . 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. -
L a Robla. . 
Idem 

Nombre del monte 

Dehesa del Campo 
Monte de Brañuelas y Villagatón.. 
Monte de Los Barrios de Nistoso.. 
Monte de Manzanal y otros 
Monte de Requejo y Corús 
Monte de Ucedo 
L a Perniella y Valdaguas 
TraVesal. . • 
Monte de Fontanos y L a Flecha . . 
L a Cuesta 
San Pelayo 
Valmayor. 
Argayadas y otros '. 
Barreras y otros 
Cabezas y agregados 
Chaguazo y otros 
Guzpllera y agregados 
Mongrahde y sus agregados 
Val de las Aguas y sus agregados. 

Pertenencia 

Piedrasalbas 
Brañuelas y otro 
Los Barrios de Nistoso.. 
Manzanal y otros 
Requejo y Corús 
Ucedo 
Cimanes 
Cuadros 
Fontanos y otro 
Vegas del Condado 
Santa Marfa 
Cerezales 
Villargusán 
Villafeliz 
Huergas.. 
Truébano 
Cospedal 
Penar 
Llanos de Alba 

Tasación 
unuiil 

Vtuttit 

100 
132 
558 
120 
100 
100 
100 
50 

100 
100 
100 
100 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
50 

Fecha y hora de la eelehra-
don dé Itoswbustat 

piembre. 
Idem. . . . 
Idem.. • • 
Idem. . . . 
Idem. . • 
l ldem.. . . 
Idem. . . . 
Idem. . • 
l ldem.. . . 
Idem.. . 
¡Idem..... 
Idem. . . . 
l ldem.. . . 
'Idem 
Idem. . . . 
Wem. . . 
Idem. . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

12 
10 
10 1|2 
11 
11 1(2 
12 
12 
12 
12 
11 
11 1¡2 
12 
10 
10 1|2 
11 
11 1)2 
12 
11 
11 112 

Pi>iiU|iiieHto 
I'IB ¡i-ileinni-

zuciuuua 

PUS. CU. 

10 » 
15 20 
35 80 
12 > 
10 . 
10 » 
10 > 

5 » 
10 » 
10 » 
10 "» 
10 » 

2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
5 » 
5 » 

León 11 de Noviembre de 1910.=E1 Inspector general, Ricardo Acebal. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sala de lo civil de di
cho Tribunal en los autos á que se 
refiere, es como sigue: 

«ZTnca A e z i í / n i e n / o . = S e n t e n c i a 
Jpm. 118; del registro, folio 245 .= 
« a y una rúbrica.=En la ciudad de 
Valladolid,á4 de Noviembre de 1910; 
en los autos de menor cuantía que 
Proceden del Juzgado de primera 
"¡stancia de Astorga, seguidos por 
D- Francisco García González, ve-
emo de Benamarias, representado 
Por el Procurador D. Eloy Valentín 
dragón, con D. Tomás Garcia Gon
zález, su convecino, y mediante su 
'"comparecencia en esta Superiori-
¡j»d los estrados del Tribunal, sobre 
•eclamación de bienes de la h e r e n -

de D. Dionisio Garcia y García, 
"•"Sos autos penden ante esta Sala 

en virtud de la apelación que inter
puso el D. Francisco de la senten
cia que dictó el inferior.=Vistos: 

Paríed¡spositiva.=Fa]íamos que 
declarando procedente la acción 
ejercitada en este pleito, debemos 
condenar y condenamos á D. To
más Garcia y González, á que deje 
á la libre disposición de D. Francis
co Garcia y González, los bienes in
muebles y muebles indicados ó rese-
íiados en los hechos 6.° y 7.° del 
escrito de demanda, y los frutos y 
rentas producidos ó podido producir 
por los inmuebles desde el día 9 de 
Abril de 19)7, en que se celebró en
tre los dos el acto de conciliación; 
sin hacer especial condena de cos
tas de ninguna de las dos instancias. 
Revocamos la sentencia recurrida 
en lo que no esté conforme con és
ta, y en lo que lo esté, la confirma
mos. Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se insertará en el BOLETÍN-
O F I C I A L de León, mediante la in-

comparecencía en esta Superiori
dad de D. Tomás García González, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
momos.=Teodulfo G¡l.=Sebastián 
M¡guel .=R. de los Ríos.=Martín 
Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada 'en 
el dia de su fecha y se notificó en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada, y en los estrados del 
Tribunal por la que no se personó. 

Para que conste y tenga lugar la 
inserción de la presente en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de 
León, como está acordado, la expi
do y firmo en Valladolid á 5 de No
viembre de 19I0.=Fulgenc¡o Falen
cia. 

UIPÜTACIU.V l'ItmWIAL ÜE LEON 

Circu lar 
Reintegro por «nllelpon para 

la eonutrneelón de enmlnosi 
veeinale» 
Según acuerdos de esta Diputa

ción d e l . " de Junio y 26 de Octu
bre de este año, los Ayuntamientos 
que figuran en la siguiente lista, in
gresarán en la Caja provincial, en 
cada trismestre del año de 1911, 
vencimiento de igual fecha que el 
Contingente provincial, la cuarta 
parte del cupo que se les fija en la 
relación, y se les facilitará la carta 
de pago especial para la cuenta que 
se lleva en la Contaduría provincial 
con destino á la construcción y con
servación de caminos vecinales. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Ayuntamientos intere
sados. 

León 17 de Noviembre de 1910.= 
El P r e s i d e n t e , L u i s tic Miguel 
S . A ld iz . 
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LISTA QUE SE CITA EN LA ANTERIOR CIRCULAR 

D I P U T A C I Ó N D E L E Ó N 
S E C C I Ó Í S T D E C A M I J S T O S 

N ú m e r o de k'lómelros Uqmttados ¿ujetos a l reparto 57,51)7 
Cant idad á repart i r 20.000 pesetas 
Curreiponde a cada k i lómi t ro 347 ,78374 i<íem 

D\S'VR¡BUC1ÓN proporcional por kilómetros y Ayuntamientos de las 20.000 pesetas anuales exigidas por el Estado para pagar el saldo que resulta en 
contra de la Diputación con motivo de la construcción de caminos vecinales. 

N O M B R E D E L C A M I N O 

León á La Bañeza (1.a y 2.a Sección). 

Lorenzana á La Robla 

Toral de los Guzmanes á Valencia Don Juan 

Puente de Las Rozas á Villablino 
Pontón de Buiza al camino de Aralia. 
Perreras á Puente Almuey 
Vega de Maga?, á Sopeña 

Total de kilómetros.. 

Longitud total 

de camino 

l i q u i d a d o 

Kilómetro!. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A QUIENES C O R R E S P O N D E E L CAJI INO 

24,044 

8,450 

6,930 

2,300 
2,775 
7,238 
5,770 

Armunia 
Santovenia de la Valdoncina... 
Onzoniila... 
Chozas de Abajo. 

(ValdeVimbre 
IValdefuentes del Páramo . . . 

/Santa María del Páramo.. 
[Soto de la Vega 
I L a Bañeza 
I Cuadros.. 

!

Toral de los Guzmanes 
Villademor de la Vega 
San Millán de los Caballeros. 
Valencia de Don Juan 
Villablino de ia Ceana 
L a Pola de Gordón 
Renedo de Valdetuejar 
Villaobispo de Otero 

57,507 

Número 
de Kilómetros 

que correspon
den á cada 

Ayuntamiento 
para el pago 

Kilómetros 

Cantidad que co
rresponde pagar 

anualmente 
á cada Ayunta

miento 

Jjara la atención 
e caminos veci

nales 

Pesetas Cts. 

Cuarta parte 
que corresponde 

pagar 
trimestralmente 

á cada 
Ayuntamiento 

paru la 
utenctún de canit-

no.-t vecinal s 

Pesetas Cix. 

0,375 
5,410 
1,435 
3,500 
2,000 
4,500 
4,000 
1,824 
1,000 
8,450 
1,000 
1,750 
2,700 
1,500 
2,500 
2,775 
7,238 
5,770 

Totales iguales a l reparto 20.000 00 

130 45 
1.881 50 

499 07 
1.217 24 

695 57 
1.565 02 
1.391 14 

634 36 
347 78 

2.938 76 
347 78 
601 70 
959 02 
521 68 
799 91 
965 10 

2.517 24 
2.006 70 

52 60 
470 37 
124 76 
304 31 
175 90 
591 25 
347 79 
158 59 
86 95 

754 69 
86 95 

150 42 
254 76 
130 42 
199 97 
241 28 
629 31 
501 68 

5.000 00 

Sesión de 26 de Octubre de 1910. 
L a Diputación, previa declaración de urgencia, acordó en votación ordinaria aprobar la precedente distribución proporcional.=EI Presidente, P. A... 

Santos D i i ' z .—E\ Secretario, Vicente Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de l a Valdoncina 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino Gabriel 
Fernández Martínez, manifestando 
que el día 2 del presante mes, ha re
cogido una Vaca que venia extra
viada, cuyas señas son las siguien
tes: Pelo aiiardinado.cola corta, asta 
espalmada y una P en el cadril dere
cho. Lo qje se hace público por 
medio del presente anuncio, para 
que el dueño se presenteárecogerla, 
presentando los documentos necesa
rios y certificación de la Alcaldía de 
su Municipio. 

Santovenia de ¡a Valdoncina 14 de 
Noviembre de !910.=E1 Alcalde, 
Mateo Fernández. 

Don Federico Alonso Garrote, A l 
calde constiiucronal de esta ciu
dad de Astorga. 
Hago saber: tjue la Junta munici

pal ha optado por el arriendo de los 
derechos de consumo, con venta li
bre, para Itacer efectivo el encabe
zamiento señalado por la Hacienda, 
durante los ejercicios de 1911, 1912 
y 1915: acordando se anuncie la su
basta, cor;:o se verifica por el pre
sente, convocando licitadores para 
el remate, que habrá de tener lugar 

en las Casas Consistoriales, ante el 
Ayuntamiento ó una Comisión de su 
seno, presidida por esta Alcaldía, el 
día 22 de Diciembre próximo, de 
diez á doce de la mañana. 

L a subasta se verificará por pujas 
á la llana, y las especies y artículos 
objeto del arriendo figuran en la pri
mera tarifa del Reglamento vigente 
de consumos, siendo el tipo señala
do para la misma, el de 56.196 pese
tas 42 céntimos para el Tesoro y re
cargos municipales por todos con
ceptos en cada uno de dichos años; 
quedando de manifiesto en la Se 
cretaria municipal el pliego de con
diciones establecidas para llevar á 
efecto dicha subastó. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en el acto. 

Astorga 16 de Noviembre de 1910. 
Federico Alonso.=Por su mandado, 
Tiburcio Arguello Alvarez. 

«** 
Don Federico Alonso Garrote, Al

calde constitucional de esta ciu
dad de Astorga. 
Hago saber: Que aprobadas por 

la Junta municipal las tarifas de los 
derechos de matadero, arbitrios mu
nicipales y puestos públicos de ven
t a j a r a el próximo ejercicio de 1911, 
y por el Ayuntamiento el pliego de 
condiciones para el arriendo de los 

mismos, se anuncia por el presente 
que la subasta de dichos impuestos 
tendrá lugar el día 25 de Diciembre 
próximo, y hora de las once de la 
mañana, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real de
creto é Instrncción de 24 de Enero 
de 191)5, bajo el tipo de 9.000 pe
setas. 

Astorga 16 de Noviembre de 1910. 
Federico Alonso.=Por su mandado, 
Tiburcio Arguello Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Habiendo sido desaprobado el 
arriendo de consumos Verificado en 
este Ayuntamiento el día 16 de Oc
tubre próximo pasado, por la supe
rioridad, se anuncia nueva subas
ta, la que tendrá lugar el día 4 del 
próximo mes de Diciembre en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, ante una Comisión del mis
mo, el arriendo á venta liare de to
das las especies tarifadas de consu
mos durante el año de 1911, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría. 

En caso que dicha subasta resul
tase desierta, se celebrará la segun
da el día 15 de dicho mes, en el mis

mo local y horas que la primera, en 
la que se admitirán proposiciones 
por las dos por las dos terceras par
tes y especies que soliciten. 

Rabanal del Camino 14 de No
viembre de 1910.=EI Teniente Al
calde, Juan Antonio del Río. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Habiendo desaprobado la Admi
nistración de Hacienda de esta pro
vincia la subasta de arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
año de 1911, celebrada el 16de Oc
tubre último, se anuncia otra nueva 
subasta, la que tendrá lugar en la 
C a s a Consistorial el día 4 de Di
ciembre próximo Venidero, de dosá 
cuatro de la tarde. 

Villadecanes 14 de Noviembre ifc 
1910.=E1 Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de l a Vega 

Formado el repartimiento, de con
sumos y extraordinarios para el año 
próximo de 1911, así como el padrón 
de cédulas personales, se hallan a ¡ 
manifiesto en laSecretariadel Ayun
tamiento por término de quince dis
para que puedan examinarles lo5 



ícontribuyentes y hacer las reclama
ciones que crean procedentes. 

Soto de la Vega 16 de Noviembre 
de 1910.=EI Alcalde, Julián Mi-
guélez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvatos de los Oteros 

Se hallan terminados el reparto 
de la contribución territorial, el pa
drón de edificios y solares y ma
trícula de industrial de este Ayunta
miento para el próximo año de 1911, 
por término de quince dias, en la Se
cretaría del mismo, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Corvillos de los Oteros 10 de No
viembre de 1910.=EI Alcalde, Pas
cual García. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

El padrón de edificios y solares y 
repartimiento de la contribución rús
tica y pecuaria para 1911, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, y por el de diez la ma
tricula de industrial, para el mismo 
año. 

Fresnedo lo de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Sahclices del R io 

E l reparto de rústica y pecuaria y 
edificios y solares, se hallan expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, y la matrícula industrial por 
diez, formados para el ejercicio pró
ximo de 1911, á fin de oir reclama
ciones. 

Sahelices del Rio 16 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Fructuo
so de Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Anulado por la Superioridad el ex
pediente llevado á cabo por este 
Ayuntamiento para el arriendo á la 
exclusiva con la Venta al por menor 
de las especies ¿e líquidos y carnes 
y la sal común, que se consuman en 
este término municipal en el año de 
1911, se anuncia otro nuevo arrien-
iio, con facultad á la exclusiva, en 
las ventas al por menor de las indi
cadas especies para el mismo año, 
bajo el tipo de 10.414 pesetas 50 
céntimos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados 
y condiciones que se expresan en el 
iiliego que obra de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

La subasta habrá de Verificarse 
por el sistema de pujas ú la llana; 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento el dia 5 del 
mes deDiciembre próximo venidero, 
de diez á doce de la mañana, siendo 
tundición precisa para tomar parte 

ella, que todo licitador consigne 
previamente el 5 por 100 del tipo 
de la subasta. Si el expresado dia 
no se presentasen proposiciones ad
misibles, se celebrará otra segunda 
subasta el día 15 del expresado mes, 
;i la misma hora y con rectificación 
'le los precios de venta. 

Santa Mariana del Rey 14 de No
viembre de 1910.=EI Alcalde, Al
fonso Rueda. 

Alcaldía constitucional de 
Cabai'ias R a r a s 

Terminado el proyecto de presu

puesto para el año 1911, y el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir e! déficit que resulta en 
el mismo, quedan expuestos al pú
blico por término de quince dias pa
ra oir reclamaciones; pasados los 
cuales no serán atendidas. 

Cabanas Raras 10 de Noviembre 
de 1910.=E1 Alcalde, Mariano Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se hallan expuestos al público en 
Secretaría por término de ocho y 
diez dias. respectivamente,el padrón 
de edificios y solares y la matrícula 
de industrial del Municipio de esta 
ciudad, para 1911, anunciándose en 
cumplimiento y á los efectos de ley. 

Ponferrada 15 de Noviembre de 
1910.=Anselmo Cornejo. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
De la Fuente Barrio Juan Anto

nio, domiciliado últimamente en San 
Juan de la Mata, partido de Villa-
franca del Bierzo, provincia de León, 
que debe estar trabajando en Bilbao, 
comparecerá en término de tres dias 
a -te el Juzgado de instrucción de 
Astorga, para declarar en causa por 
disparo y coacción, instruida por 
este Juzgado. 

Astorga 12 de Noviembre de 1910. 
Germán Serrano. 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de Ja -
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Esteban Rubio, Vecino de 
Santa Elena de Jnmuz, de cuatro
cientas cincuenta pesetas, que le 
adeuda Tomás Esteban, vecino de 
Villanueva, se sacan á pública su
basta, como de la propiedad del To
más, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en término de 
Villanueva, trigal, secano, al pago 
de la Venta vieja, da tres heminas: 
linda O. , camino real; M., camino 
Castro; P., herederos de Lorenzo 
Esteban, y N., Julián Rodríguez; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

2. " Una huerta, en dicho término 
y sitio del camino de San Juan de 
Torres, cercada de piedra por dos 
extremos, de una hemiria. regadía, 
trigal: linda O . , Sebastiana Reyero; 
M., camino de San Juan de Torres; 
I\, reguero de entre los prados, y 
N., caño de los cuatro Concejos; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

5." Una tierra, en dicho término y 
pago de Valcaliente, de dos hsminas, 
trigal, secano: linda O. , Tomás Ali
ja; M.. con moldera de desagüe; P., 
Gabriel Calvo, de Quintana, y N., 
Tomás Alija; tasada en cincuenta 
peseta. 

4. " Otra, en dicho término, y pa
go de la Salgada, trigal y centenal, 
de dos heminas: liniln O. , Tomás 
García; M., Lorenzo Chana; P., 
Baltasar Miguélez, y N., la Salgada; 
tasada en cuarenta pesetas. 

5. " Otra, en dicho término y pa
go que la anterior, de dos heminas, 
centenal: linda O., Felipe Rubio; 
M., Tomás García; P., camino de 
Tragansos, y N., Celestino Rubio; 
tasada en treinta pesetas. 

6. " Otra, en dicho término, á 
Valdepinel, de tres heminas, trigal: 
linda O. , Vicente Alonso; M., Fran
cisco Alija; P., Manuel Ramos, y 

N., moldera de desagüe; tasada en 
cien pesetas. 

7. a Otra, en dicho término, y pa
go del camino de los Aceiteros, tri
gal y centenal, de tres heminas: lin
da O . , Santos Monje; M., camino 
de las viñas; P. Santos Monje Gon
zález, y N., camino de Escuernabue-
yes; tasada en cincuenta pesetas. 

8. " Otra tierra, en dicho término 
y pago de la senda de la laguna 
nueva, de dos heminas, trigal: linda 
O . , Carlos Domínguez; M., Pedro 
Alija Mielgo; P., herederos de Euge
nio García, y N., Pedro García del 
Río; tasada en treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día dos 
del próximo mes de Diciembre, á las 
diez en punto de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Jiménez, casa del Sr . Juez; 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
misma; debiendo advertir que no 
existen títulos, y el rematante se 
habrá de conformar con testimonio 
del acta de remate, siendo de cuenta 
del rematante la adquisición de títu
los, si los exigiese. 

Dado en Jiménez de Jamuz á dos 
de Noviembre de mil novecientos 
diez.=Francisco Cabañas.=Por su 
mandado: Ramón Vivas, Secretario. 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de J a 
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.Juan Esteban Rubio, vecino ue 
Santa Elena, de cuatrocientas cin
cuenta y seis pesetas que le está 
adeudando Tomás Esteban Rubio, 
vecino de Villanueva, se sacan á pú
blica subasta, como de la propie
dad del Tomás, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en término de Vi
llanueva, al pago de Cantos Blan
cos, trigal, de una hemina: linda O. , 
Pedro Fernández; M., herederos de 
Ramona Rubio; P., Laureano Vidal, 
y N., María Esteban; tasada en cua
renta pesetas. 

2. a Otra, en el mismo pago que 
la anterior, de tres heminas: Iluda 
O. , Simón Rubio; M., Ramona Gon
zález; P., Luis Cuadrado, y N., Pe-
dr.o Alija; tasada en cincuenta pese
tas. 

5." Otra, al pago de Tragallinas, 
centenal, de tres heminas: linda O . , 
Antonio Martínez; M., herederos de 
Vicente Rubio; P., el deudor Tomás 
Esteban, y N., Juan Rubio; tasada 
en cincuenta pesetas. 

4. " Otra, en el mismo pago que 
la anterior, centenal, de tres hemi
nas: linda O. y N., herederos de Pa
blo Benavides; M., camino de Val-
debrozal, y P., Maria Esteban; ta
sada en treinta pesetas. 

5. " Otra, al camino de Valde-
brozal, trigal, de. dos heminas: linda 
O. , Juan González; M., camino; 
P., D. Eugenio de Mata, y N., To
más Alija; tasada en treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia dos 
del próximo mes de Diciembre, á 
las diez de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Jiménez, casa de! Sr. juez , no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitadores que no hayan consig
nado previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la mis
ma; advirtiéndose que no existen tí

tulos, y el rematante se habrá de 
conformar con testimonio del acta de 
remate, siendo de cuenta del rema
tante la adquisición de títulos, si los 
exigiere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á dos 
de Noviembre de mil novecientos 
d¡ez.=Francisco Cabañas.=Por s u 
mandado: Ramón Vivas, Secretario. 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal deSanta Elena de Jamuz 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Lorenzo Domínguez, Vecino de 
Quintana del Marco, de trescientas • 
noventa pesetas, que le adeuda T o 
más Esteban, Vecino de Villanueva. 
se sacan á pública subasta, como de 
la propiedad del mismo Tomás, las 
fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en término de V i 
llanueva, y pago del Refoyo, cente
nal, secano, de dos heminas: linda 
O. , Tomás Esteban; M., Antonia 
López; P.. Francisco Alija, y 
José García Rubio; tasada en treinta 
pesetas. 

2. a Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, centenal, de dos hemi
nas: linda O. , José Alija; M., Anto
nio Alonso; P., Antonio López, y 
N., Tomás Rubio; tasada en treinta 
pesetas. 

5." Otra, en el mismo pago que 
la anterior, centenal, de hemina y 
media: linda O. , Francisco Rubio: 
M., Miguel Rubio; P., Felipe Vidal, 
y N., Francisco Rubio; tasada en 
veinticinco pesetas. 

4. " Otra, en el mismo pago que 
las anteriores, centenal, de una he-
mina: linda O., Galo Morillo; M., 
Isidro García; P., Joaquín Fernán
dez, y N., Eugenio García; tasada 
en Veinte pesetas. 

5. a Otra, en el mismo sitio que 
las anteriores, trigal, de hemina y 
inedia: linda O., Ramona González; 
M., Baltasar González; P., Mario 
Esteban, y N., camino de los Márti
res; tasada en cuarenta pesetas. 

6:' Otra tierra, al camino real, 
trigal, de dos heminas: linda O. , ca
mino real; M. y P., Tomás García, 
y N., Enemesío González, tasada en 
cuarenta pesetas. 

7. a Otra, al camino de Castro, 
centenal, de cinco heminas; linda 
O. , Mario Esteban; M., camino de 
las conejeras; P., Mario Esteban, y 
N., herederos de Pablo Benavides; 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

8. " Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, centenal, de cuatro he-
minas: linda O. . Mario Esteban; M., 
herederos de Ramona Rubio; P., 
Manuel Pérez, y N., Gregorio Mon
je; tasada en sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día cinco 
del próximo mes de Diciembre, á las 

; diez en punto de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 

j silo en Jiménez, casa del Sr . juez; 
: no se admitirán posturas que no cu-
j bran las dos terceras partes de la ta-
¡ sación, ni licitador que no consigne 
¡ previamente en la mesa del Juzgado 
i el diez por ciento de la misma; de-
I hiendo de advertir que no existen 
¡ títulos, y el rematante se habrá de 
! conformar con testimonio del acta 
; de remate, siendo de su cuenta la 
! adquisición de títulos, si los exigiere 
¡ Dado en Jiménez de Jamuz á dos 
¡ de Noviembre de mii novecientos 
i diez.=Franc¡sco Cabañas.=Por su 

mandado: Ramón Vivas, Secretario. 
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Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de J a -
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

~á D. Lorenzo Domínguez, Vecino de 
Quintana del Marco, de cuatrocien
tas cincuenta pesetas que le adeuda 
Tomás Esteban, Vecino de Villanue-
Va, se sacan á pública subasta, co
mo de la propiedad del Tomás, las 
lincas siguientes: 

1." Una huerta, en el casco de 
Viltanueva, centenal, secano, de ca
bida de cuatro heminas, cercada de 
tapia: linda O . , corral del deudor; 
M., casa del mismo; P., Pedro Be-
navides, y N., Maria Esteban; tasada 
en doscientas pesetas. 

8.a Una tierra, trigal, secano, en 
dicho término, al pago de la Cruz , 
de tres heminas: linda O . , Felipe 
Rubio Esteban; M., Felipe Rubio y 
Rubio; P., camino, y N., herederos 
de Antonio Alija; tasada en trescien
tas pesetas. 

5.° Otra, en el mismo pago y 
término que la anterior, de igual ca
lidad, de cinco heminas: linda O. , 
D. José Latas; M., Tomás San Mar
tin; P., camino de Santa Elena, y 
N., otra que labra Luis Reyero; ta
sada en trescientas pesetas. 

4. a Otra, en el mismo pago, y de 
Igual clase que la anterior, de dos 
heminas: linda O. , Tomás de la 
Fuente; M., Santos Monge Benavi-
des; P., D. José Latas, y N., Luis 
Reyero; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

5. n Otra, en el mismo pago que 
las anteriores, centenal, de una he-
mina: linda O. , camino de Santa 
Elena; M., Fabián Garda; P., el 
mismo Fabián, y N., Gregorio Mon-
ge; tasada en veinticinco pesetas. 

6. a Una era de pradera, en dicho 
término y pago de la vega, de tres 
heminas: linda O. , camino; M., Ma
teo García: P., Juan Villar, y N., 
Francisco Alija; tasada en doscien
tas pesetas. 

7. " Una tierra, en dicho término 
y pago del camino de Castro, de 
ocho heminas, trigal ycentenal: linda 
O., Manuel Pérez; M., Pedro Alija; 
P. , Pedro Merillas, y N., camino de 
Castro; tasada en cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar el cinco del 
próximo mes de Diciembre, á las 
diez en punto de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Jiménez, casa del Sr . Juez; 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma; debien
do advertir que no existen títulos, y 
el rematante se habrá de conformar 
con testimonio del acta de remate, y 
será de su cuenta la adquisición de 
títulos, si los exigiere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á dos 
de Noviembre do mil novecientos 
diez.=Franc¡sco Cabafias.=Por su 
mandado: Ramón Vivas, Secretario. 

E D I C T O 
Por providencia dictada en fecha 

diecisiete de Noviembre del año ac
tual por D. Rodrigo Diez Ordóñez, 
Juez municipal Suplente de este Dis
trito, por indisposición del propieta
rio, en juicio Verbal civil, hoy en eje
cución de sentencia, que D. Agapito 
García Diez, Procurador de Riaño, 
en nombre del «Monte de Piedad y 
Ca ja de Ahorros de León», siguió 
contra D." Domitila Tejerina, Vecina 

de Gradefes, y otros, en este mismo 
Juzgado, sobre pago de la cantidad 
de quinientas pesetas, importe de un 
pagaré, y en méritos del mismo se 
saca á pública subasta, por término 
de veinte dias, el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco de la villa 
de Gradefes, á la calle Ancha de San 
Bernardo, sin número, compuesta 
de planta baja y principal, con sus 
habitaciones, patio cuadra y pajares, 
y otras dependencias adyacentes, que 
linda toda ella: por la derecha en
trando, con casa de Francisco Rodrí
guez y de herederos de D. Lorenzo 
Avecilla y otros; izquierda, casa de 
D." Rufina Jiménez; espalda, otra 
de herederos de D. Lorenzo Aveci
lla, otros y calleja, y frente, calle 
Ancha de San Bernardo; tasada en 
once mil doscientas seis pesetas. 

Cuya finca ha sido embargada co
mo de la propiedad de la demandada 
D.a Domitila Tejerina, vecina de 
Gradefes, y se Vende para pagar al 
«Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León>, por la cantidad de 
quinientas pesetas antes menciona
das y doscientas más para costas, 
posteriormente originadas ó que se 
originarán, debiendo celebrarse su 
remate el día diecinueve de Diciem
bre próximo, á las diez de la maña
na en los estrados de este Juzgado y 
en el de Gradefes, simultáneamente. 

Cargas que pesan sobre la casa: 
se halla afecta á cuatro embargos 
más á favor del «Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León», por qui
nientas pesetas cada uno y doscien
tas más para costas, en virtud de 
autos pendientes en este Juzgado 
contra dicha Domitila; otro embargo 
á favor de un acreedor, que no cons
ta en el registro, por cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas y treinta y 
cinco céntimos de principal y ciento 
cincuenta de costas, en autos que 
penden en el Juzgado municipal de 
León contra D. Heliodoro García 
Tejerina, y otro embargo á favor de 
D. Telesforo Hurtado Merino, ve
cino de León, por doscientas cua
renta y ocho pesetas y noventa y 
seis céntimos de principal y ciento 
cincuenta de costas, en autos que 
penden en el municipal de León con
tra D." Domitila Tejerina. 

Del referido inmueble no hay tí
tulos posesorios, y se suplirán con 
el testimonio del acta de remate al 
que le fuere adjudicado. 

Lo que por el presente se hace 
saber al público para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en la 
subasta, consignando previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación de dicho 
inmueble; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del Valor justipre
ciado. 

Cisticrna diecisiete de Noviem-
brede mil novecientos d¡ez .=Ro-
drigo Diez Ordóñez .=P. S . M., 
Laureano R. 

Don Benito de la Fuente Fernández. 
Juez municipal de Cebrones del 
Rio. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Andrés Pérez García, vecino 
de Quintana del Marco, de la canti
dad de diez cargas y ocho heminas, 
costas y demás que adeuda Antonio 
Rubio Santos, vecino de San Juan 
de Torres, se sacan á pública subas
ta las fincas siguientes: 

Ptas. 

t U n a era, en el término 
de San Juan de Torres, al pago 
que llaman Eras de la Bejina, 
trigal, de cuat ro heminas, ó 
veinticinco áreas y cuatro centi-
áreas: linda O. , camino; M., Pe
dro Fernández; P., cascajal, y 
N., camino de las eras; tasada 
en ciento cincuenta pesetas . . . . 150 

2.a Una tierra, al pago que 
llaman L a Cepedera, en el mis
mo término, trigal, regadía, de 
una hemina, ó seis áreas y vein
tiséis centiáreas: linda O . , Die
go Fernández; M., Miguel S i 
món; P., camino, y N., Sergio 
Fernández; tasada en veinticin
co pesetas 23 

E l remate tendrá lugar el día seis 
de Diciembre próximo, á las diez de 
la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Cebrones 
del Río, con las advertencias s i 
guientes: Que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que los bienes se 
sacan á subasta sin suplir la falta de 
títulos, por lo que el rematante se 
ha de conformar con testimonio de 
adjudicación, pues así se halla acor
dado en la providencia de hoy. 

Dada en Cebrones del Río á once 
de Noviembre de mil novecientos 
d iez .=E l Juez, Benito de la Fuen-
te.=Por su mandado: Santos Mon
je, Secretario. 

Don Angel Prieto Rodríguez, Juez 
municipal suplente de Villamañán 
Hago saber: Que para hacer el 

pago á D. Heraclio González Prie
to, vecino de Santa Maria del Pára
mo, de doscientas siete pesetas y 
cincuenta céntimos, que le era en 
deber D. Bernardo Vivas, á las cua
les fué condenado, se saca á pública 
subasta, como de la propiedad de 
dicho Sr. Vivas, la finca siguiente: 

Ptas. 

Una casa, en esta villa, á la 
calle de la Zarza, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, cua
dras, pajares, con un huerto que 
linda: derecha entrando, Fran
cisco García Pintor; izquierda, 
Bernardo Montiel, y espalda, 
huerta de Filomena Martínez, 
antes Dionisio Carro; tasada en 500 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de D. Bernardo Vivas, y 
se vende para pagar á D. Heraclio 
González la expresada cantidad y 
las costas, debiendo celebrarse el 
remate el día dos de Diciembre pró
ximo, á las once de la mafiana, en 
los estrados de este Juzgado. No 
existen títulos de propiedad, y para 
tomar parte en la subasta ha de 
consignarse el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo para la 
subasta, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Villamañán nueve de Noviembre 
de mil novecientos diez. = Angel 
Prieto.=Ante mí: E l Secretario su
plente, Julio Llamas. 
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